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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

CIUdAd AUTóNOMA dE MElIllA

INFOrMACIóN MUNICIpAL MELILLA, S.A. (INMUSA)

91.- rESOLUCIóN DE FECHA 6 DE FEBrErO DE 2017, rELATIvA AL INICIO DEL 
prOCEDIMIENTO DE CONTrATACIóN DEL “SErvICIO DE GrABACIóN y EDICIóN 
DE CONTENIDOS pArA LA SOCIEDAD púBLICA INFOrMACIóN MUNICIpAL  
MELILLA, S.A. (INMUSA).

ANUNCIO dE lICITACIóN

resolución del Consejo de Administración de fecha 6/02/2017 por el que se 
anuncia el inicio del procedimiento de contratación del servicio denominado “SERVICIO 
dE GRAbACIóN y EdICIóN dE CONTENIdOS pARA lA SOCIEdAd públICA 
INFORMACIóN MUNICIpAl MElIllA, S.A. (INMUSA)”. De conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente, se anuncia Concurso, por procedimiento abierto, para adjudicar 
dicho servicio en la modalidad de tramitación urgente a tenor de lo dispuesto en el  
artículo 112 TrLCSp, conforme al siguiente contenido:

ANEXO I

CARACTERíSTICAS dEl CONTRATO

TíTUlO: “SERVICIO dE GRAbACIóN y EdICIóN dE CONTENIdOS pARA lA 
SOCIEdAd públICA INFORMACIóN MUNICIpAl MElIllA, S.A. (INMUSA)”.

A) ObjETO

 Servicio de grabación y edición de contenidos para la entidad mercantil 
INMUSA.

b) pRESUpUESTO dE lICITACIóN y VAlOR ESTIMAdO dEl CONTRATO 
(IpSI EXClUIdO)

 pRESUpUESTO dE lICITACIóN: SETENTA MIL EUROS (70.000,00 €), IPSI 
excluido.

 VAlOR ESTIMAdO: SETENTA MIL EUROS (70.000,00 €), IPSI excluido.

 Si coincide el valor estimado con el presupuesto de la licitación: Sí (X) /NO (   ).

 Se contempla la prórroga de dos (2) años.

C) SOlVENCIA

 ECONóMICA y FINANCIERA

 Se acreditará mediante justificante de la suscripción de un seguro que garantice 
una indemnización por responsabilidad civil por una cuantía de, al menos, 
CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), siendo aceptable una 
franquicia máxima de TRESCIENTOS EUROS (300,00 €).


